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COMPAÑÍA do ER POr S EN TAXIS 246 

“PUETO ORELLANA DOS” S.A 

  

Constituida: 29 DE MAYO DEL 2001 Flo7 Ma: 
Mediante resolución de la Superintendencia de Compañías N.01.Q. 1.3 3113 

RUC N? 1891707726001 - 7 1151, 2006 

COCA ORELLANA ECUADOR pOw 

EXP.N* 923 

E Oficio No 0012 

Orellana, 05 Julio del 2004 

Sres. os) o? / 04 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente L C O , 

De mis consideraciones: ok. HP 

Dando cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías Codificada en base a la 
facultad otorgada en el Art. 6 del estatuto Social de Constitución de mi Compañía de 
transportes en taxis “ PUERTO ORELLANA DOS” S.A. domiciliada en Pto. Francisco 
de Orellana Provincia de Orellana, de la cual represento en calidad de Gerente, 
mediante la cual comunico a usted las transferencias de acciones a la presente fecha. 

CEDENTE CESIONARIO C. CIUDADANIA ACCIONES 

Murillo B. Julio M. Calderon C. Rodrigo L. 110309830-5 1 

La Nacionalidad tanto de Cedente y Cesionarios es Ecuatoriana, las Acciones son 
Ordinarias y Nominativas con un valor individual de $ 1,00 ( un dólar) Moneda 

Americana en Libro. pH 
Solicito la lista de datos de los ACCIONISTAS ACTUALIZADA. y sq 2 ) 
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Adjunto: Foto Copias de la Cédula de > Identidad 
Superintendencia de 

¡ Compañías 

Dirección: Ay. Napo y García Moreno. Orellana — Ecuador PP 
07 JUL. 2004! 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
“PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

Constituida: El 29 de mayo del 2001 

Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías N.01.Q. L.J .3113 

COCA ORELLANA ECUADOR 
  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
- TRANSPORTES EN TAXIS “ PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

OTORGA : MURILLO BUSTILLOS LIO M, 
AFAVOR DE : CALDERON CALDERON RODRIGO L. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 
El señor .MURTIDO. JULIO... Eenennnnnnn caen ononnoo cana canininios es propietario de 
Acciones en la Compañía de Transportes en Taxis “Puerto Orellana Dos” S.A. con 
asiento en la ciudad de Pto. Francisco de Orellana Provincia de Orellana República del 
Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 
A la presente cesión de  accione: y derechos comparece el señor 
Deearneninaas MURILLO: TIO. 0oonnnennccninnacnaccacnoa. € Calidad de CEDENTE y , el 
señor CALDERON-- RODRIGO: eran enero cinnn anna en calidad de 

CESIONARIO. | 

TERCERA.- CESION 
La presente cesión la realiza el señor ... MURILLO. JUDO .oooooococcccnnonononconncnnonrnccncnoronos a 

favor del señor .....CA LDERON--RODR-EGO «0errrrorrrrecncncnncananacnrananacacanarano quien entrega 
UNA ACCION de su propiedad y que lo tiene en Compañía de Transportes en Taxis 
“Puerto Orellana Dos” S.A., por ser SOCIO ACCIONISTA de la misma. 

CUARTA | 
Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS y ACCIONES del CEDENTE, | 
y la aceptación voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas 
anteriormente, quien afirma que en su decisión hacerla efectiva en los términos 

indicados. 

Para constancia afirma en unidad de acto. 
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Adjuntamos coptas de las cédulas



  

NOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN DORELLANA.- Recibido el presente documento el día de 

hoy Dieciséis de Junto  delaño dos mil Cuatro, en una foja útil .Certífico. 

  

En la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Orellana, Provincia de Orellana, el día de hoy 
Dieciséis de Junio del año dos mil Cuatro. Ante mi Ledo. Salomón Merino Torres Notario Público 
del Cantón Orellana, Me presentan el documento que antecede<g Una fojaútil ( CESION DE 
DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS “ 
PUERTO ORELLANA DOS -S. A QUEMACE EL SEÑOR MURILLO BUSTILLO JULIO 
MARIA - CEDENTE ATFAVOR DEL SEÑOR CALDERQN CALDERON RODRIGO 
LENIN - CESIONARIO — ) para gíle sea legalmente protocolizáda , dando cumplimiento con lo 
que dispone el Artículo Dieciocho/numeral Dos de la Ley Nofarial en vigencia, se procede a 
Protocolizar y se deja elevada adgcumento público tgdosu conénido leg ertifico. 
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